


dd. 

CiudB.d Trujillo 
Distrito de canto Domin¡o 

Generalísimo Rat el L. Irujillo Moline., 
Honorable Preeidente de la epÚblica, 
Su D P CH •• 

Honorable efior residente: 

l�rzo 13 d& 1947 

Tengo el honor de avis r a st d recibo de su 

ens je o. 6137, de echa 7 del mea en curso, y del anexo proyec• 

to del y, en virtud del cual ae modifican los art!c los 76 y 292 

del CÓdi o P nal, �l prim ro relativo a los crúaenes cont�a 1 s -

rid d exte ior del at do, y el segundo referente a as 

des o reunio e !licitas, 

cie a-

láceme particip rl que el enado en u se-

i6n de es mi m f cha aprobÓ dicho proyecto de ley y lo r�mitió 

l C a d Uiputados pará loa fines con titucionalee. 

r apeto, 

ludo a usted con la m yor cona1derac16n y 

e 1 Concha 

enado 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

, í! r. <' ...... , 
Numero: u. .J t 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 1i • ·¡g47 

Tengo a bien someter a la consideraci6n del congreso 

Nacional, por conducto de ese elevado cuerpo, el proyecto de 

ley anexo, en virtud del cual se modifican los artículos ?6 

y 292 del Código Penal vigente, el primero relativo a los crí

menes contra la seguridad exterior del Estado, y· el segundo 

referente a las sociedades o reuniones ilícitas. 

La reforma introducida al artículo 76 consiste en asi

milar al crimen previsto en dicho texto según el 06digo Penal, 

las connivencias que puedan realizar o intentar las personas 

enemigas de la paz pública de la Nación con Estados extranje

ros o sus agentes, o con instituciones o personas extranjeras, 

para tratar de hostilizar al Gobierno de la República o de que 

se intervenga de cualquier modo en la vida del Estado o de sus 

instituciones. 

Considero muy pertinente la ampliación propuesta al ci

tado artículo del Código Penal, toda vez que cuando, para tra

tar de conseguir la sat1sfacci6n de bajas pasiones políticas, 

haya personas que no se conformen con los medios de íucha in-



terna al alcance üe toa.ca, sino que a�elen a infames maquina

ciones con elementos extranjeros, se jastifica perseguir y 

sancionar a esas personas como culpables de atentaao a la se

guridad exterior del Estado, ya que, en efec o, �sas maquina

ciones de tendencias políticas, concluyen frecuentemente en la 

creaci6n de raves perturbaciones en las relaciones exteriores 

de la República. 

En cuanto a la reforma del artículo 292, ella tiende a 

prevenir que se aproveche el seno de las sociedades o de las 

reuniones, para inclinarlas a actuaciones políticas contrarias 

al orden ocial, con ayuda extr�njera, porque s éste el medio 

más socorrido por ciertas eligr.osas ideologías ex6ticas para 

demás naciones. 

Dios
1 

Patria Libertad. 



Número: 

EL CONGRESO NAC�ON.AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. l.- Se modifica el artículo ?6 del C6digo Penal para qua 

se lea del siguiente modo: 

"Art. 76.- Toda persona que, desde el territorio de la Repúbli

ca, se ponga o trate de ponerse de acuerdo con Estados extranjeros 

o con sus agentes, o con cualesquiera instituciones o simples perso

nas extranjeras, para tratar de que se emprenda alguna guerra con

tra la República o contra el Gobierno que la represente, o que se 

les hostilice en alguna forma, o que, contra las disposiciones del 

Gobierno, se intervenga de cualquier modo en la vida del Estado o 

en la de cualquier instituci6n del mismo, o que se preste ayuda pa

ra dichos fines, será castigada con la pena de treinta años de tra

bajos públicos. La sanci6n susodicha alcanza a todo dominicano que 

desarrolle las actuaciones mencionadas, aunque ello se realice de�

de territorio extranjero." 

Art. 2.- Se agrega al artículo 292 del mismo C6digo Penal, el 

Párrafo siguiente: 

"Párrafo.- Para los efectos de este artículo, se consiúera ex

citaci6n o provocación a cometer crimen, el hecho de constituir a

sociaciones, o de formar parte de asociaciones en cuyos programas 

entre el procurar ayuda extranjera, oficial o privada, para actua

ciones políticas contrarias al. orden social o al Gobierno dominica

no, o de las que se demuestre �ue hayan procurado o estén procuran

do o se propongan procurar dicha ayuda, o que no puedan probar que 

los dineros que manejen provengan de dominicanos radicados en el 

país." 

DADA & & 



lNFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE JUSTICIA. 

señores senadores: 

La comisión Pe:rmanente de Justicia tfene el honor de iní'or-

mar que ha estudiado deteniaamente el proyecto de ley sometido por el señor 

presi ente de la: Repúbli-0a, en fecha 7 de marzo, por medio del du se modi-

fican los artículos 76 y 292 del c6dig penal, el primero re�ativo a los crí

menes contra la seguridad exterior del Estado y el segundo referente a las 

sociedades o �euniones ilícitas. 

La comisión considera que este �royecto de ley uebe ser a

probad poF el senado ta.l como lo somete el Poder Ejecutivo 1 
:por cuanto 

tiende a castigar debidamente las connivencias que puedan realízar o intentar 

realizar las personas enemigas de la paz :pública de laNaci6n,con Estados ex-

tranjeros sus agentes, o con instituciones o personas extranjeras, para tra-

tar de hostilizar al gobierno de la Re:pública o de aue se intervenga de cual

quier modo en 1a vida del Estado o ae sus institucio�es. y por cuanto tiende, 

por otra :parte, a prevenir que se aproveche el seno de las soc�edades o de 

las reüniones, para inclinarlas a actua�iones políticas don"trarias al orden 

social, con ayunda extralljera, en vista de que es éste el medio más socorrido 

pe� ciertas peiigr sas ide.ologías ex6ticas para tratar de infiltrarse insidio-

s8l'{l.ente la vida · terna de las demás naciones. 

con estas disposiciones legal s se refuerza la seguridad ex-

terior del Estado y se robustece aún más la :paz que reina en oda la Nación, 

respaldada y mantenida con firmeza, para provecho.y glori& de la República, 

por la obra y el gobierno del ilustre Presidente Trujlllo. 

La comis i6n: 

'd 

Q �0�=� ----
R. Arcadio sánchez, �-=---· 
Vicep:x: siden:�t�e!::.•♦.:-:;:...----

15 de ma.rzo-1947. 
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CAMARA DE DIPUTAOOS DE LA REPUBLICA .DOMINICANA 

Señor doctor 

---·--·•--

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de marzo del 1947 

M. de J. Tronc oso de la Conch a , 
Presidente del Senado, 
di1¡dad. -

Señor Presidentei 

Aviso recibo de su oficio No. 1749 
d·e fecha 13 de marzo, junto al: cual remitió usted 
después de haber sido apretado por el Senado un 
proyecto de ley mediante el cual se modifican los ar
tículos ?6 y 292 del Código Penal, el pri mero rela
tivo a los e rímenes contra la seguridad exterior del 
Estado, y el segundo referente a les sociedades o 
rauniones !licitas. 

Este asunto rué aprobado par la cámara 
de Diputados en sesión de esta mism& fecha y raniti
do al Poder Ejecutivo pera los fines constitucionales 
de lugar. 

Atentament-e le saluda, 

jpm. 

( 

i 

I 



dd. 

Ciudad TruJil o 
Distrito de Santo� mingó 

Mar�o 13 de 1947 

Seflor Li . Porfir.io Herrera, 
Pre dente de la Cámara d Dip tados, 
SU DE ACllO. - . 

Seftor Presiden e: 

prob�do por l enado, pláceme remitir a uet•d 

para 1 e fines constit ionales, el proyecto de ley mediante el 

E"JADO 
r.t·i;. llt I r 

cual se modi ican los tíoulos 76 y 92 el CÓ igo Penal, el ri-

ero relativo � los crímenes contr la seguridad exterior de Ea

do, y el se�undo referente las sociedades o reunio es {lícitas. 

aludo a usted muy atentamente, 

e la. Concha 
Se do 



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 8173 

Señor 
Presidente del Senado, 
C i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

28 de marzo de 1947 

CÚmpleme informarle que el Excelentí
simo Señor Presidente de la República ha promulgado 
en fecha 27 de marzo en curso la ley rec�entemente vo
tada por el Con9reso Nacional, mediante la cual S'e mo
difican los Articules 76 y 292 del Código Penal, regis
trándose bajo el Núm. 1384. 

pm 
hc/pr 

Le saluda 

Pichardo 
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